
BOL

Ex

Fé

F¡r

Acl

c0f
IE

DE YAL0Pf§ Y r,!..t::.¡t:.r: iJE ASU¡¡CtO¡t S.A
ñ:r-:;¡i Ll:: i:, iiADA

e. F!., .:r.:. ,..4191. ..¡1o.¿;.1p.,..g§

, '' ..tlCrnnr.¡ D\¿hd,''"" 1'r' -""....'...
- ., ., 

, '-, . . : i. :! r E N-b tmPLlcA SU

,1:...: '' . ..f ''u acEPltclo\ 0E tosE^rri.itÁrrs ri\i iA MtStA ¡¡tDE SU COI{TE}IIDO

^,..15=tlp
t9-2.

pRosPEcTo DE LA SERrE 3 (TRES) DEL PROGRAMA DE

EMIS¡ÓN GLOBAL G4 DE BONOS FINANCIEROS

BANCO ITAU PARAGUAY S.A.

SERIE 3 de! Programa de Emisión Global G4 de

Bonos Financieros

Monto de la Serie y Moneda: PYG. 50.000.000.000.-
(guaraníes cincuenta mil millones)

Registrado según Resolución de la BVA N" 2.51,2/22 de fecha -11, 
/1,0 /20»

Monto del Programa y Moneda
PYG. 500.000.000.000.-

(guaraníes quinientos mil millones)

Registrado según Certificado de Registro CNV No 070 01072022 de fecha 0'L / 07 / 2022
Registrado según Resolución de la BVPASA N' 2468 / 22 de fecha 11/07 / 2022
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Complemento del Prospecto de la Serie 3 (tres) del Programa de Emisión

Global G4 de Bonos Financieros BANCO ITAU PARAGUAY S.A.

"Serie 3 (Tres) ¡nscripta segú n Resolución Ne 2.512/22 de la BVA de fecha de 11 de octubre de 2022."

Esta ¡nscr¡pción solo acredita que la serie ha cumplido con los requisitos establecidos legal y

regla menta r¡amente, no s¡gn¡ficando que la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A. exprese

un ju¡c¡o de valor acerca del mismo, ni sobre el futuro desenvolvim¡ento de la entidad emisora.

La veracidad de la información contable, financiera y económica, así como de cualquier otra
información suministrada, es de exclusiva responsabilidad del Directorio de BANCO ITAU PARAGUAY

S.A.

La Comisión Nacional de Valores y la Bolsa de Valores y Productos de Asunción 5.A. no se pronunc¡an

sobre la calidad de los valores emitidos. La circunstancia que esta Serie haya sido inscripta no

garant¡za su pago y la solvencia del emisor. La información contenida en este prospecto es de

responsabilidad de la sociedad BANCO ITAU PARAGUAY S.A. El inversionista deberá evaluar la
convenienc¡a de adquirir estos valores em¡tidos, teniendo presente que el o los únicos responsables

del pago son el emisor y quienes resulten obligados a ello.
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El Directorio de la entidad emisora man¡fiesta, con carácter de Declaración Jurada, que el presente

prospecto contiene información veraz y suficiente sobre todo hecho relevante que pueda afectar la

s¡tuac¡ón patr¡monial económica y financiera de la sociedad y toda aquella que deba ser de

conocimiento del público inversor con relación a la presente emisión, conforme a las normas legales

y regla mentarias v¡gentes.
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Leyenda para el lnversion¡sta

Señor inversionista: Antes de efectuar su ¡nversión debe ¡nformarse cabalmente de la situación
financiera de la sociedad emisora y deberá evaluar la conveniencia de la adquisición de estos valores

teniendo presente que el único responsable del pago de los documentos son el emísor y quienes

resulten obligados a ellos. El intermediario deberá proporcionar al ¡nvers¡onista la información

contenida en el Prospecto presentado con motivo de la solicitud de inscripción al Registro de

Valores, antes de que efectúe su inversión.

Lugares donde mayor información se encuentra disponible: CNV, BVPASA, Casas de Bolsa, Banco

Itau Paraguay S.A., Oliva 349 casi Chile. www.itau.com.py Tel.: +595 27 477 7000.

La documentación relacionada con el presente Programa de Emis¡ón es de carácter público y se

encuentra disponible para su consulta en: Banco ltaú Paraguay S.A., Oliva 349 casi Chile, Asunción,

Paraguay. liquidezteso reria@ita u.com. py Tel.: +595 27 417 1000; e ltaú lnvest Casa de Bolsa S.A.,

Av. Santa Teresa y Hermin¡o Maldonado, Asunción, Paraguay. Tel. +595 982 414641(para personas

físicas) y +595 982 368023 (para personas jurídicas), mail trading.ita uinvest@itauinvest-com.py.
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RESUMEN DEL PROGRAMA

Denominación del Programa: Programa de Bonos Financieros G4 de Banco ltaú Paraguay S.A

Moneda: G uaraníes

Monto máximo autor¡zado a em¡t¡r: PYG 500.000.000.000.- (guaraníes quinientos mil millones)

Monto emit¡do dentro del presente programa: PYG 400.000.000.000.- (guaraníes cuatroc¡entos
mil millones)

Tipo de títulos a em¡t¡r: Bonos Financieros

Plazo de vigencia del programa: Se emitirá con un plazo de vencimiento entre 541 y 7.300 días

Reg¡stro en CNV: Certif¡cado de Reg¡stro N" 070 01072022 de fecha 0l/O7 /2022

Resolución y fecha de registro en BVPASA: N" 2468122 de fecha 11107 12022

Custodio: Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A

Rescate anticipado: No se procede a rescate anticipado.

PRANGER GARCfADE,LRfO
SfAVO S

fitular Director Banca Minor¡sta
D irectof

u

Banco Itaú Pafaguay 5.4
Banco lta rl ParaguaY s.A,

Forma de representación de los títulos-valores: Se emit¡rá un título global por la Serie única que

conforma este Programa de Emisión Global y cuyo contenido se halla ajustado a los términos
establecidos en el Reglamento Operat¡vo del SEN. Este título otorga acción ejecutiva. Este título se

emitirá a nombre de la BVPASA y quedará depositado en la BVPASA quíen actuará de custod¡o para
los inversionistas, con arreglo a las dispos¡c¡ones reglamentarias aplicables. Las liquidaciones,
negociaciones, transferencias, pagos de capital, e intereses correspond¡entes al título global se

realizarán de acuerdo con las normas y proced¡mientos operativos establec¡dos en el Reglamento
Operativo y en el Reglamento Operat¡vo del Sistema Electrón¡co de Negociación, en el Contrato de
Custodia, Compensación y Liquidación que será suscripto con la BVPASA.
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Garantía: Común.

Calificación de riesgo:

Mar.27' Abr.27 Abr.27 lul.2l OcL21 A*.22 Abr.22

Anual Tr¡mcstrel Trimestr¡l T.im€stral Anual Ir¡mcstrel

Soly.ncia AAApy ffipy AAApy AAApy AAApy AAApY AAApy

Tcndcncla Estable Estable Estable Estable Estable Estable Estable

'lñ,orme d€ (¿lifi(¿<ron rn,(ael

Conforme a la Resolución Ns 2 de fecha 17 de agosto de 2010 del Banco Central del Paraguay y a

la Circular DIR N'008/2014 de fecha 22 de mayo de 2014 de la Comisión Nacional de Valores, se

informa lo s¡guiente:

Fecha de calificación:8 de abril de 2022.

Fecha de publicación: Según proced¡miento descrito en la Resolución N'2 antes citada.

T¡po de reporte: Reporte de actualización

Estados F¡nanc¡eros: referidos a | 31.03.2022.

Cal¡ficadora:

Banco ltaú Paraguay S.A. Solvenc¡a

Tendencia

Cal¡f¡cación Local

AAApy

Estable

NOTA: La calificación de riesgo no constituye una sugerencia o recomendación para comprar,
vender, mantener un determinado valor o realizar una inversión, ni un aval o garantía de una

inversión y su emisor.

Mayor información sobre esta calificación en:

www.¡tau.com.pV

http://www.fixscr.com/

Metodología y proced¡miento de calificación

La metodología de calificación para ¡nstituciones financieras está disponible en:

U PRANGER
Ntco GARCfA DEL RIO

rectorfitular
Director Banca Minorista
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Banco Itaú ParaguaY 5.4
Ban co ltaú Paragu ay s.A.

Frx scR s.A. AGENTE DE CALIFTCAC|ÓN DE RTESGO (Afiliada de Fitch

Ratings)

Web: www.feller-rate.com.pv
Dirección: Sarmíento 663 Piso 7, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina.
Tel: (+5411) 5235 8100

Email: : info@fixscr.com
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www.f ixscr.com/metodologia

Nomenclatura

AAA: Corresponde a aquellas entidades que cuentan con prácticas de sanas políticas de

administración del riesgo y la más alta capacidad de pago de sus obligaciones en los términos y

plazos pactados, la cual no se vería afectada ante posibles cambios en el ente, en la ¡ndustr¡a a

que pertenece o en la economía.

Los signos "+" o "-" podrán ser añadidos a una calificación nacional para las categorías de riesgo

entre AA y B con el fin de mostrar una mayor o menor importancia relativa dentro de la

correspondiente categoría, sin alterar la definición de ¡a categoría a la cualse los añade.

Mayor información sobre el significado detallado de todas las categorías de calificación se

puede encontrar en: https://www.fixscr.com/site/def¡niciones.

RESUMEN DE LA SERIE

Denominación de la Ser¡e:3 (tres)

Moneda: Gua raníes

Aprobación de la emisión de la Serie 3 (tres) por parte de la Sociedad: Acta de Directorio N' 805

de fecha 30/09/2022

Resolución de BVA del reg¡stro de la Serie: N" 2.512/22 de fecha lt/10/2022

Monto de la emisión: PYG. 50.000.000.000.- (guaraníes cincuenta mil millones)

Valor nominal de los títulos/corte mínimo: PYG. 1.000.000 (guaraníes un millón)

Tasa de interés:8,50 % anual

Plazo de vencimiento: 728 días (2 años)

Plazo de colocación: De acuerdo a lo establec¡do en el Reglamento Operativo del SEN

Pago de cap¡tal: jueves, 10 de octubre de 2024

Pago de interés:

jueves, 12 de enero de 2023
jueves, 13 de abril de 2023
jueves, 13 de ju lio de 2023
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1_059.589.041

1.0s9.589.041
1.059.589.041

Banco Itaú Pafaquay .A

Banco

El procedim¡ento de calificación se puede encontrar en:

www.fixscr.com/rat¡nes?f¡lter countrv=126.
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jueves, 12 de octubre de 2023
jueves, 11 de enero de 2024
jueves, 11 de abr¡l de 2024
jueves, 11 de julio de 2024
jueves, 10 de octubre de 2024

1.059.589.041
1.059.589.041
1.059-589.041
1.059.589.041
1.0s9.589.041

Garantía: Común

Relato detallado del destino de los fondos: Capitaloperativo para financiamiento de mediano y
largo plazo al sector product¡vo y comercial.
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